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OPINIÓN

Recientes casos sobre la participación de menores 
en hechos delictivos han reavivado el debate sobre la 
edad mínima de responsabilidad penal establecida en 
Chile. La Ley 20.084, que establece un sistema de 
responsabilidad de los adolescentes por infracciones 
a la ley penal, señala que los menores de 14 años 
no son penalmente responsables, aunque pueden 
recibir medidas de protección. En cambio, desde los 
14 hasta los 18 años, son responsables penalmente 
bajo un régimen especial con sanciones diferencia-
das, priorizando la rehabilitación y reinserción social.

En la experiencia comparada, la edad de imputa-
bilidad varía: en algunos estados de EE.UU. es de 
7 años, en Canadá 12 y en España 14, pero estos 
países complementan su sistema con programas de 
educación, formación laboral y apoyo terapéutico. La 
mayoría busca un equilibrio entre responsabilidad y 
reinserción social, en línea con la Convención sobre 
los Derechos del Niño, que prioriza la rehabilitación 
sobre el castigo. Diversos estudios han demostrado lo 
perjudicial que puede ser rebajar la edad de imputa-
bilidad penal adolescente, sin adoptar las estrategias 
señaladas, lo que también podría ser visto como 
un retroceso en la protección infantil. Del mismo 
modo, la evidencia en neurociencia sugiere que los 
niños menores de 14 años aún no han desarrollado 
completamente su capacidad de comprender las 
consecuencias de sus actos, controlar impulsos o 
resistir presiones externas (como de grupos delictivos). 
Al no poseer un desarrollo moral y cognitivo maduro, 
responsabilizarlos penalmente como adultos puede 
ser ineficaz y perjudicial para su desarrollo.

A su vez, la criminalización temprana puede generar 
estigmatización y aumentar las probabilidades de 
reincidencia en lugar de reducirlas. Si el sistema no 
está bien diseñado, los niños pueden ser internados 
con jóvenes o adultos con antecedentes criminales, 
exponiéndolos a influencias negativas y empeorando 
su comportamiento.

En muchos casos, los menores de edad que come-
ten delitos provienen de entornos de vulnerabilidad 
social. Sin políticas preventivas, se corre el riesgo de 
castigarlos por situaciones que son consecuencia 
de la exclusión social y la falta de oportunidades.

Debate sobre la 
reducción de la edad de 
responsabilidad penal

La muerte de Teresa Pizarro, ocurrida recien-
temente en la calle Colo Colo de La Serena, 
vuelve a encender una alarma que ya ha sonado 
demasiadas veces y que, lamentablemente, 
sigue siendo ignorada por las autoridades. No 
se trata de un hecho aislado, ni mucho menos 
fortuito. Se trata de una consecuencia repetida 
y predecible: una vía urbana mal diseñada, sin la 
infraestructura necesaria para proteger la vida 
de quienes la transitan.

Calle Colo Colo, ubicada en una zona densamen-
te poblada, con alta circulación tanto peatonal 
como vehicular, ha sido escenario de múltiples 
accidentes con resultados fatales. En octubre de 
2024, Dorian Cortés, un joven de solo 23 años, 
murió tras ser atropellado en un paso peatonal. 
Testigos aseguran que el conductor circulaba 
a exceso de velocidad. Y unos meses antes, en 
mayo, Margalida Areyuna Urrutia, de 73 años, 
también fue víctima de un atropello en un tramo 

sin iluminación ni señalética adecuada.
El patrón se repite con una crudeza indignante: 

víctimas fatales, protestas vecinales, promesas 
inconclusas. Lo que une estos casos no es solo 
la tragedia, sino también la inacción. La falta de 
cruces seguros, la escasa fiscalización, la ausencia 
de reductores de velocidad y la nula mantención 
del entorno vial conforman un cóctel letal.

No podemos seguir dependiendo del azar para 
evitar nuevas muertes. La vida en la vía pública 
no puede estar supeditada a la buena voluntad 
de los conductores ni a la suerte de los peatones. 
La municipalidad de La Serena, junto con el 
gobierno regional y el Ministerio de Transportes, 
debe priorizar de forma urgente una intervención 
integral en esta arteria. Es momento de repensar 
la calle Colo Colo con una visión centrada en la 
seguridad y la prevención, incorporando pasos 
peatonales iluminados, semáforos, lomos de toro 
y una señalización adecuada.

Solución vial urgente
Es momento de repensar la calle Colo Colo con una visión centrada en la 

seguridad y la prevención. 

EDITORIAL

Respecto a la nota de prensa 
aparecida en la edición de este 
martes 3 de junio en portada y 
en página 4, en torno al caso 

del homicidio de una persona, la 
Fiscalía Regional de Coquimbo 
informa que dicha investigación 
se encuentra formalizada y que 
la Unidad de Atención a Víctimas 
y Testigos ha mantenido contacto 
con los familiares de la víctima, 
quienes figuran como víctimas 
indirectas de acuerdo al artículo 
108 del Código Procesal Penal. 

Cabe informar que la fiscalía dis-
puso desde noviembre del año 2024 
a una funcionaria de Atención a 
Víctimas y Testigos que se des-
empeña en el Equipo de Crimen 
Organizado y Homicidios, ECOH, 
quien está en directo contacto con 
los familiares.  

El acompañamiento se efectúa con 
una familiar directa (108i) como 

con la parte querellante, de acuerdo 
con la disposición legal vigente en 
el código de procedimiento penal. 

Se informa que se mantiene el 
acompañamiento en forma periódica 
y con adherencia al proceso. 

Anterior al año 2024, una pro-
fesional de la Unidad Regional de 
Atención a Víctimas y Testigos 
también intervino con los familiares 
en el desarrollo de la investigación.  

A su vez, la Fiscalía Regional de 
Coquimbo informa que los familia-
res directos de la persona víctima 
han sido atendidos por fiscales y 
profesionales del equipo de Crimen 
Organizado y Homicidios a cargo 
de la causa y que se mantienen 
vigentes los canales de comuni-
cación del Ministerio Público. 

Aclaración de 
fiscalía por 
caso de María 
José Zambra
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